RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002817, Ent. N°7181/12)

“VISTO: el Oficio Nº1190/2012 de 29/11/2012 de la Junta Departamental de Salto relacionadas con la reglamentación del Servicio de Transporte Escolar y Estudiantil;

RESULTANDO: 1) que el Intendente de Salto por Resolución de fecha 16 de noviembre de 2012  resolvió remitir a la Junta Departamental el Proyecto de Ordenanza sobre Servicio de Transporte Colectivo de Escolares y Estudiantes; 

2) que la Junta Departamental de Salto por Decreto Número 6641/2012 de 29.11.12  por la unanimidad de 29 Ediles presentes, resolvió aprobar, ad referéndum del Dictamen del Tribunal de Cuentas, el Proyecto referido y remitir las actuaciones; 

3) que el Proyecto aprobado modifica el Decreto 5.917/97 de 4 de julio de 1997 y regula en forma exhaustiva controles de seguridad y técnicos;

4) que dicho Proyecto establece en cuanto a las sanciones en su Artículo 40 multas que oscilarán entre 1 y 20 UR y específicamente una multa de 10 UR para el cambio de dominio de un vehículo afectado al Servicio de Transporte Escolar sin autorización; 

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 273 Numeral 3) y 275 Numeral 4) de la Constitución de la República;

2) que asimismo, se cumplió con lo preceptuado por la Ordenanza N°62 en la redacción dada por la Resolución de fecha 16/08/95;

 3) que la presente modificación de recursos  no afecta el equilibrio presupuestal; 

ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de recursos dispuesta;

2) Comunicar a la Intendencia  de Salto;

3) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental de Salto”.-
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